
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
POLÍTICA TERRITORIAL Y 
FUNCIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y 
FUNCIÓN PÚBLICA DE MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL PLAN PARA LA TRANSICIÓN HACIA 
UNA NUEVA NORMALIDAD. 

El 10 de marzo de 2020 se dictó la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial 
y Función Pública, de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la 
Administración General del Estado con motivo de la COVID-19. 

A esta Resolución se añadió la dictada el 12 de marzo, por la que se establecían medidas 
adicionales de carácter organizativo, dictadas al amparo de las competencias en materia de 
función pública, teniendo ambas Resoluciones el carácter temporal que determinaran las 
autoridades competentes. 

Posteriormente, por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Una vez superada la fase más aguda de expansión de la pandemia, con objeto de facilitar una 
recuperación paulatina de la actividad social y económica, el Gobierno ha definido el Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad, aprobado por Acuerdo por el Consejo de 
Ministros de fecha 28 de abril de 2020, que está basado en el informe del Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES) de 25 de abril de 2020 y en las 
propuestas enviadas por los gobiernos autonómicos y guiado por la Hoja de Ruta de la 
Comisión Europea y las orientaciones de la Organización Mundial de la Salud. Igualmente se 
han recabado las opiniones y propuestas de expertos en el ámbito sanitario, científico, social y 
empresarial, así como de los responsables de las administraciones, de las entidades sociales y 
los agentes sociales.  

El objetivo fundamental del Plan es conseguir que se recupere paulatinamente la vida 
cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la 
salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar. 

Ante este escenario de transición gradual, asimétrica y coordinada se hace imprescindible 
iniciar la recuperación de la normalidad en el ámbito laboral de la Administración del Estado, 
por lo que se dicta la presente Resolución que aúna dicha progresividad con las necesarias 
garantías de seguridad y salud para las empleadas y los empleados públicos en el desempeño 
de sus funciones. 

Los centros de trabajo deberán, a su vez, implementar los protocolos, códigos de buenas 
prácticas y procedimientos de seguridad y salud pública del Ministerio de Sanidad. 
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Igualmente y a tal fin, se tendrá en cuenta la Instrucción de 22 de abril de 2020 de la 
Secretaría General de Función Pública sobre medidas y líneas de actuación en materia de 
prevención de riesgos laborales frente a la COVID-19 de cara a la reincorporación presencial 
del personal, ya que la prioridad debe ser, en todo momento, salvaguardar la salud de las 
empleadas y empleados públicos y asegurar una adecuada prestación de servicios a la 
ciudadanía. 
 
Las presentes medidas de carácter organizativo, dictadas al amparo de las competencias en 
materia de función pública, y negociadas con las organizaciones sindicales, se adoptan de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, producirán efectos desde su firma y mantendrán su vigencia hasta que se 
determine el pase a la fase de nueva normalidad. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se dicta la siguiente Resolución: 
 
 
Primera.- Objeto. 
 
La presente Resolución tiene por objeto servir de marco general para garantizar la 
homogeneidad en las medidas relacionadas con la reincorporación gradual y asimétrica de las 
empleadas y empleados públicos a los centros de trabajo de manera presencial, teniendo en 
cuenta la estructura territorial de cada departamento y la necesaria adaptación de las medidas 
a la evolución de la crisis. 
Esta Resolución se dicta sin perjuicio de las especificidades y especialidades existentes en la 
Administración General del Estado relacionadas con la tipología de personal, los servicios 
públicos a prestar y el grado de actividad presencial mantenida desde la declaración del estado 
de alarma. 
 
 
Segunda.- Modalidades de trabajo. 
 
Para salvaguardar la seguridad y la salud de las empleadas y empleados públicos, durante la 
vigencia de esta Resolución que regula las medidas de carácter organizativo, de acuerdo con 
las recomendaciones establecidas por el Plan para la transición hacia una nueva normalidad, 
las modalidades de trabajo serán presenciales y no presenciales. 
 
 
Tercera.- Priorización de trabajo no presencial  
 
Se priorizará la prestación del trabajo en modalidades no presenciales, respetando los 
principios de corresponsabilidad e igualdad de trato, hasta alcanzar la fase de la nueva 
normalidad. 
 
Las modalidades de trabajo no presenciales podrán, puntual o periódicamente, 
compatibilizarse con modalidades presenciales de prestación del servicio para facilitar la 
incorporación gradual, mediante turnos, de las empleadas y empleados públicos.   

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-d

3c
d-

33
af

-f3
47

-9
0b

8-
dc

b1
-0

ba
d-

42
93

-5
f2

c 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s/

pa
gS

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

SV
.h

tm

CSV : GEN-d3cd-33af-f347-90b8-dcb1-0bad-4293-5f2c
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : FRANCISCO HERNÁNDEZ SPINOLA | FECHA : 04/05/2020 19:01 | Sin acción específica



   
 
 
 

3 
 

Para ello la persona responsable de cada unidad podrá determinar turnos de trabajo presencial, 
cuando sea estrictamente necesario, optando si fuera posible, por rotaciones semanales con la 
finalidad de minimizar los riesgos para la salud de los empleados y empleadas públicas. 

En todo caso, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no presenciales para 
las empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos definidos en cada 
momento por el Ministerio de Sanidad como grupos vulnerables para la COVID-19. 

Igualmente, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no presenciales para 
las empleadas y empleados públicos que tengan a su cargo personas menores o mayores 
dependientes y se vean afectadas por el cierre de centros educativos o de mayores, por el 
tiempo que las autoridades competentes determinen. 
La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con modalidades 
presenciales no supondrá menoscabo de la jornada y horario de cada empleado o empleada 
pública ni de sus retribuciones, debiéndose respetar en todo caso el descanso necesario. 
 
 
Cuarta.- No incorporación al trabajo. 
 
No podrán incorporarse al trabajo, en ninguna de las modalidades descritas en esta resolución, 
los empleados y empleadas públicos mientras se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 

1. Situación de incapacidad temporal por la COVID- 19. 
 

2. Tener o haber tenido sintomatología reciente relacionada con la COVID-19. En este 
caso, deberán contactar con los servicios de atención primaria según se haya 
establecido en los protocolos de las autoridades sanitarias. 
 

3. Haber estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta enfermedad. Se 
entiende por contacto estrecho la situación de la empleada o empleado público que 
haya proporcionado cuidados o que haya estado a una distancia menor de 2 metros 
durante un tiempo de al menos 15 minutos de una persona enferma.  
 
En estos casos se deberá contactar con los servicios de atención primaria y realizar la 
correspondiente cuarentena domiciliaria durante 14 días. 
 

4. Las empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos definidos en cada 
momento por el Ministerio de Sanidad como grupos vulnerables para la COVID-19 no 
se incorporarán en las fases 0 y I.  
 
Para una incorporación en fases posteriores será preciso que el servicio de prevención 
de riesgos laborales evalúe la presencia del personal trabajador especialmente sensible 
en relación a la infección de coronavirus COVID-19, establezca la naturaleza de 
especial sensibilidad de la persona trabajadora y emita informe sobre las medidas de 
prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá en cuenta la existencia o 
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inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo 
propio de la condición de la salud de la persona trabajadora. 
 
Igualmente, su incorporación estará supeditada a los criterios que fije el Ministerio de 
Sanidad de acuerdo con la evolución de las fases en cada territorio. 
 

Quinta.- Criterios de asignación de modalidades de trabajo 
 
Para una adecuada organización del trabajo se tendrán en cuenta, en todo caso, los siguientes 
factores: 

 La naturaleza de las funciones a desarrollar.  
 La ubicación geográfica en el territorio. 
 La ubicación en el centro de trabajo ya sea en despachos individuales, 

compartidos o zonas abiertas, debiendo garantizarse la distancia de 2 metros 
entre los puestos de trabajo ocupados para hacer efectiva la incorporación. 

 El grado de accesibilidad del centro de trabajo para las personas con 
discapacidad. 

 La necesidad de uso de aplicaciones informáticas o cualquier otro tipo de 
herramientas no disponibles a distancia. 
 

Sexta.- Atención al público. 

En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática. Para el 
caso de atención presencial será precisa la cita previa y se limitará el aforo. 
Deberán adoptarse las medidas necesarias para minimizar los posibles riesgos para la salud, 
en los términos que determinen las autoridades sanitarias y de lo contenido en la Instrucción 
de 22 de abril de 2020 de la Secretaría General de Función Pública.  
 
 
Séptima.- Flexibilización horaria 

La flexibilización de la jornada laboral, sin sujeción a los límites de la distribución de la 
misma previstos en el apartado 3.2 de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de 
trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos, será de aplicación al personal al servicio de la Administración General del Estado, 
con la finalidad de evitar al máximo cualquier riesgo para la salud de los empleados y 
empleadas públicas. 
 
Para ello cada departamento deberá autorizar la flexibilización horaria correspondiente a cada 
caso, con independencia de la modalidad de prestación de servicios, recomendándose el uso 
de fórmulas de jornada continuada. Igualmente, para poder atender los supuestos de 
flexibilización se habilita la posibilidad de ampliar el horario de apertura de los centros de 
trabajo hasta las 21 horas. Si fuera precisa esta ampliación para facilitar la rotación del 
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personal, deberá constar la conformidad del empleado o empleada en los supuestos de 
alteración de los tramos de su jornada habitual.  
 
 
Octava.- Fases de la transición 
 
Con la finalidad de desarrollar una transición segura hacia la nueva normalidad, siempre de 
acuerdo con las recomendaciones establecidas por el Plan para la Transición hacia una Nueva 
Normalidad y las especificidades de cada centro de trabajo, se establecen las siguientes fases 
con carácter flexible y adaptativo de acuerdo con lo que establezca en cada momento el 
Ministerio de Sanidad para cada unidad territorial: 
 

 Fase 0.- En esta fase se desarrollarán los trabajos necesarios para una adecuada 
adopción de las medidas preventivas comprendidas en la Instrucción de la Secretaría 
General de Función Pública de fecha 22 de abril, así como aquellas otras instrucciones 
y protocolos que pudieran dictar las autoridades sanitarias, para salvaguardar la 
seguridad y salud de las empleadas y empleados públicos. 
 
En esta fase se recomienda la reincorporación gradual a los centros de trabajo de las 
personas imprescindibles que presten servicios en:  
 

 Sectores de actividad relacionados para esta fase en el Anexo II del Plan para 
la Transición hacia una Nueva Normalidad. 

 Sectores de actividad que, aun no estando expresamente mencionados en dicho 
Anexo II, resulten imprescindibles para que los primeros se puedan 
desenvolver con normalidad y en condiciones de seguridad, entre los que se 
encuentran los servicios de prevención de riesgos laborales y los servicios 
sanitarios. 

 
 Fase I.- En esta fase se recomienda la reincorporación gradual a los centros de trabajo 

de las personas imprescindibles que presten servicios en:  
 

 Actividades consideradas esenciales o críticas en cada ámbito departamental. 
 Sectores de actividad relacionados para esta fase en el Anexo II del Plan para 

la Transición hacia una Nueva Normalidad. 
 Sectores de actividad que, aun no estando expresamente mencionados en dicho 

Anexo II, resulten imprescindibles para que los primeros se puedan 
desenvolver con normalidad y en condiciones de seguridad. 
 

 Fase II.- Tras la finalización de la Fase I, cuando así lo determine el Ministerio de 
Sanidad, se podrá iniciar esta nueva fase en la que se recomienda la reincorporación 
gradual de las personas imprescindibles que presten servicios en: 
  

 Atención a la ciudadanía. 
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 Sectores de actividad relacionados para esta fase en Anexo II del Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad. 

 Sectores de actividad que, aun no estando expresamente mencionados en dicho 
Anexo II, resulten imprescindibles para que los primeros se puedan 
desenvolver con normalidad y en condiciones de seguridad 
 

 Fase III.- Tras la finalización de la Fase II, cuando así lo determine el Ministerio de 
Sanidad, se podrá iniciar esta nueva fase en la que se recomienda la reincorporación 
gradual de las personas imprescindibles que presten servicios en: 
 

 Sectores de actividad relacionados para esta fase en Anexo II del Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad. 

 Sectores de actividad que, aun no estando expresamente mencionados en dicho 
Anexo II, resulten imprescindibles para que los primeros se puedan 
desenvolver con normalidad y en condiciones de seguridad 
 

 Nueva normalidad.- En esta fase que se iniciará una vez finalizada la Fase III, 
cuando así lo determine el Ministerio de Sanidad, se regirá de acuerdo con las 
instrucciones de carácter organizativo que se dicten en su momento, estableciéndose 
nuevos protocolos de seguridad y salud con la experiencia del aprendizaje de las fases 
anteriores y de acuerdo con lo que establezcan las autoridades sanitarias. 

El establecimiento de estas fases, sus plazos, así como el personal que haya de incorporarse 
en cada una de las mismas estará supeditado a las instrucciones adoptadas en cada momento 
por el Ministerio de Sanidad. 
 
 
Novena.- Reuniones. 

Con carácter general las reuniones de trabajo se celebrarán mediante audioconferencia o 
videoconferencia evitándose en lo posible las reuniones presenciales o que impliquen 
desplazamientos a otra localidad.  
No se podrá asistir a reuniones que se celebren en unidades territoriales diferentes a aquella en 
la que se encuentre el centro de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase. 
 
 
Décima.- Viajes. 

Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante llamada o 
videoconferencia.  
No se permitirá viajar a unidades territoriales diferentes a aquella en la que se encuentre el 
centro de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de acuerdo con los criterios 
establecidas por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase. 
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Undécima.- Cursos y actividades formativas. 

Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas 
desarrollarán, con carácter prioritario, su actividad mediante medios telemáticos, con la 
finalidad de minimizar los posibles riesgos para la salud, respetando en todo caso los términos 
que determinen las autoridades sanitarias. 

 

Duodécima.- Pruebas selectivas. 

Desde el momento que finalice la suspensión de los plazos administrativos declarada por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, las convocatorias de procesos selectivos se podrán 
tramitar con carácter ordinario. 

El órgano convocante de cada proceso selectivo en curso deberá posponer la celebración de 
pruebas selectivas presenciales de concurrencia masiva por el tiempo imprescindible, de 
acuerdo con las recomendaciones establecidas por las autoridades sanitarias, garantizándose 
en todo caso la continuidad de los procesos. 

Quedan exceptuados aquellos procesos selectivos relacionados con las medidas adoptadas 
para la contención de la COVID-19, los que puedan celebrarse por medios telemáticos y 
aquellos que se encuentren en fase de concurso o cuyo sistema selectivo sea el concurso. 
Igualmente se procurará articular los medios de carácter telemático necesarios para la 
realización de los ejercicios que se encuentren en su fase de lectura presencial de carácter 
individual por parte de la persona candidata. 
 
 
Decimotercera.- Diálogo social 
 
Las medidas derivadas de la presente Resolución que se deban adoptar por parte de los 
Departamentos y organismos públicos de la Administración serán objeto de tratamiento 
previo en las Mesas Delegadas o demás órganos de participación que correspondan según el 
ámbito. 
 
 
Decimocuarta.- Sujeción a las necesidades de servicio 
 
Con carácter general las previsiones contempladas en la presente Resolución se establecen sin 
perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio debidamente 
justificadas y de su disposición cuando se les requiera, para la prestación de los servicios 
públicos encomendados a la Administración General del Estado. En este caso deberán 
garantizarse las medidas preventivas necesarias. 
 
 
Decimoquinta.- Seguimiento. 

La Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública realizará un informe sobre la 
incidencia que estas medidas tengan en el funcionamiento de los servicios durante su período 
de vigencia. 
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Decimosexta.- Efectos. 
 
 La presente Resolución deja sin efectos las Resoluciones de esta Secretaría de Estado de 
fecha 10 y 12 de marzo de 2020 en todo lo que se oponga a ésta y producirá efectos hasta que 
se determine el pase a la fase de nueva normalidad. 
 
 
 
El Secretario de Estado de Política. Territorial y Función Pública. D. Francisco Hernández 
Spínola. 
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